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Concepto 28293 
 
Bogotá, D.C.,  20 FEB 2014 

 
 
ASUNTO: Respuesta a su consulta Radicada bajo el No. ID11461 

 Obligación contratante afiliar a riesgos laborales a contratista 
 

Cordial saludo. Damos respuesta a su comunicación radicada con el número del asunto, mediante la cual 
nos consulta sobre la obligación de afiliar a Riesgos Laborales a los trabajadores de una sociedad 

contratista por parte de la empresa contratante, en los siguientes términos: 

En cuando a su consulta, es importante señalar lo establecido por los artículos 1, 2, 3, y 5 del Decreto 723 

de 2013, los cuales establecen: 

"Artículo 1°. Objeto. El presente decreto tiene por objeto establecer reglas para llevar a cabo la afiliación, 

cobertura ye/pago de aportes en el Sistema General de Riesgos Laborales de las personas vinculadas a 

través de contrato formal de prestación de servicios con entidades o instituciones públicas o privadas, tales 

como contratos civiles, comerciales o administrativos y de los trabajadores independientes que laboren en 

actividades de alto riesgo. (Negrillas fuera de texto) 

Articulo 2°. Campo de aplicación. El presente decreto se aplica a todas las personas vinculadas a través de un 

contrato formal de prestación de servicios, con entidades o instituciones públicas o privadas con una duración 

superior a un (1) mes ya los contratantes, conforme a lo previsto en el numeral 1 del literal a) del artículo 2° de 

la Ley 1562 de 2012 y a los trabajadores independientes que laboren en actividades catalogadas por el 

Ministerio del Trabajo como de alto riesgo, tal y como lo prevé el numeral 5 del literal a) del artículo 2° de la 

Ley 1562 de 2012. (Negrillas fuera de texto) 

Parágrafo 1. Para efectos del presente decreto, todas las personas vinculadas a través de un contrato formal 

de prestación de servicios con una duración superior a un (1) times, se entenderán como contratistas. 

Artículo 5°. Afinación por intermedio del contratante. El contratante debe afiliar al Sistema General de 

Riesgos Laborales a los contratistas objeto del presente decreto, de conformidad con lo establecido en el 

parágrafo 3° del artículo 2° de la Ley 1562 de 2012. El incumplimiento de esta obligación, hará 

responsable al contratante de las prestaciones económicas y asistenciales a que haya lugar."( Negrillas 

fuera de texto) 

 

 

En atención a las normas anteriormente citadas es imperioso manifestar que el Decreto 723 de 2013 tiene por 

objeto reglamentar la afiliación de personas naturales vinculadas como contratistas. 
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Así las cosas, el. citado Decreto no aplica para aquellos contratos de prestación de servicios suscritos 

con personas jurídicas, ya que dichos contratistas tienen en su calidad de empleadores, la obligación de 

efectuar la correspondiente afiliación á Sistema de Riesgos Laborales de los trabajadores dependientes a 

su cargo, y a su vez de los contratistas personas naturales o trabajadores independientes de alto riesgo 

con los que tenga vínculo. 

Así las cosas y frente al caso específico consultado, como quiera que el contratista es una persona jurídica, 

será este a quien deberá corresponderle la afiliación de sus propios trabajadores y/o contratistas. 

La presente consulta se absuelve en los términos del Artículo 28 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en virtud del cual los conceptos emitidos por las 

autoridades como respuestas a peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no 

será de obligatorio cumplimiento, constituyéndose simplemente en un criterio orientador. 

 
   
Cordialmente,  
 
 
(Original Firmado) 

M Y R I A M  S A L A Z A R  C O N T R E R A S  

Coordinadora Grupo de Apoyo Jurídico, Normativo y de Consultas 

Oficina Asesora Jurídica 
 


